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DE 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnago que loe Sroa. Ákaldoa y Secret wioa reciban 
lea n ú m o m s del IÍOLBTÍN que correaiiondan al dis
trito, íiitp.ondrán quo «e íij¿ un ejemplar en el sitio 
Ati coatumbro, donde permaneceríí hasta el recibo 
dal r ú m e r o siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLTI-
riviis ccleccionadcs ordenudamento pam su encua-
d-írraciiia, quo deberá vorificarfifl onda r.uo. 

SE í'üliliiCA LOS LüNKS, MlElUliiLES Y VIEIMS . 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputncitín provincial, á cuatro 

pesetau cincuenta cént imos el trimestre, ocho peíjetus Bemeatre y 
auince pesetas al nñc, pagadaB al solicitar la aiificripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza <Ut\ Giro mutuo, admi
t iéndose aolo sellos eñ las suscripciones de triraeiitre, y únicamente 
por la PUACCIÓN nu PIÍBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con oumeuto proporcional. 

Números Hueltog veinticinco cént imos de pesets. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Luz disposiciones de las antoridadnF, excepto las 
que eean ú instancia de ]iarte no pobre, na inserta
rán oficialmente; animismo cualquier' anuncio con
cerniente al servicio naeional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el ¡jugo ade
lantado de veinte ccntimoB de peseta por cada l ínea 
de icnerción. 

3? A . R T E O F I C I - A - L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. 'el RBY (Q. D. Gr.) y Augusta Real. Familia continúan sin. 
• novedad.en su importante salud. 
. : . f '.' - ,. . ' . . ^- •] (Qaceta'del día 8 deFebrero) 7' ' • 

G O B I E U N Ü D E P R O V I N C I A 

Por disposición del l íxcelenti-
simo Sr. Ministro, de la Gober
nación,, durante la ausencia del 
limo: Sr;' D. Esteban Arig'resola, 
me hago cargo, eñ el día de hoy 
del mando de esta provincia y-

del despacho de los asuntos refe
rentes al mismo. 
-..Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co-
noeimientó.. 

León 3 de Febrero de 1903. 
El Gobermdor intnríno. . 

I^eonMrdo de Aruugurea • 

M L I S T A S , 

Cnnccliición <le cxiicilicntes de reg iera 

. En ciiEipUmiento dey.!irt..64 de la vigente ley del ramo, veogo.ed udini t i r ' la reauijcia de los.registro* mineros .que se indican.en la siguiente-
relación. p r e s o ü t a d a s p o r sus. registradores, declarando f raucos y: r ég i s t r ab les ' lo s terrenos "designados: r " ' , ' : . : '•':'.' . . .:' 1. 

La Familia.. . 
M a r u j a . . . . . . . . 
P r e sea t ác ión . 1.' 
Deseada..... . 

- Margarita-. . . . . 
. . A n t o n i o . . . . . 
Carmen . . . . . . . . 

•Número 
del . .. 

expediente 

2.346-
2'. 847 ' 
2.897 
3.120 

3.173 
3.18! 

• Términos'" Ayuntamientos . Registrador • 

La G r a n j a . . . . . . . . . ' . . . ¿ ' . . . .1 Alvares.-.. . ' . . . . .-
S a n t ' b á ñ e z . . . . . . . . . . . . .> . ¿ . ¡ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
C e r e z a l . ; . . . ' . . . . ' . . ' : . . . Folgop'o' de la R ibe ra . . . . 
Sosas .de l "ünrabrá r . . . . ' . Vegarieaza.!. . . . . .• 
La M a t a ; . . . ; ..", . ' . ' . . . ; i . . ¡Rencdo de Valdetuejar .. 
I d e m . . . . . . . " . . . . . . . . ' . . . . . . I l e m . ' . v . . . v ' 
Yugueros. •¿•.y..-.'. . . . . . . 'La Erc ina . . . V . 

D. Nicanor Balboa 
» Autonio V i i z q u e z . . . . . . 
j> Francisco Hervías 

.'• Antonio Q. Pumariega. 
.Antonio del C a m p o . . . . 

Idem.. 
D: Bernardo Gut ié r rez . . . . 

24 
"40 
f i ! . 
60 " 

195..-
120-, 

12 

León 5 de Febrero de. 1903.—El Gobernador, Esltlitin. Angresoltt. 

DELEGACION DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEON 

Relación de los p a g a r é s á vencer en el próximo mes de Febrero; con.arreglo á la ley de 13 de Junio de.1878, s e g ú n la disposición ¡4 de 25 de Enero de 1867 . 

Nombre del comprador 

D. Plúcido Barrios Trincado 

El misino 
D. Jeeús Barrios Trincado, 

E l mismo 
Ayuntamiento de. 

Su domicilio. 

Vega de Yeres. 

Idem 
Puente Domingo Flórez, 

Idem . . . . . . . . . . . . . 
Vegas del Condado. 

Clase y nombre de la linca 

Monte l l a m a d o «Carro
zal, > etc 

Idem 
Monte llamado «Dehesa 

de las l ' U b i t e s » . . . . . . 
I d e m : . . . 
Terrenos comunes t i t u 

lados «Li C o t a d a » . . . 

.'Bu procedencia 
húmero 

del inven 
tario 

Propios de Vega de Yeres 
Idem 

Propios PuenteD. "Flórez 
Idem 

Pueblo de San Vicente . . 

3.673 
3.673 

3.674 
3.674 

Termino municipal 

Puente Domingo Flórez. 
Idem 

Idem. 
I d e m . 

Vegas del Condado. 

Número 
ilo 

lilflios 

4. 
4 ." . 

4.° 
4.° 

bipora 
Ptas. Ctx 

14 20 
56 80 

73 32 
293 28 

412 31 

Lo que pongo en conocimiento de los interesados para que so presenten á bacor efectivos los plazos á su vencimiento; en la inteligencia que de no 
verificarlo en los veinte primeros días , con arreglo al art. 5.° desde su publicación en el BOLETÍN, se procederá por la via de apremio, s e g ú n lo dispuesto 
en ol art. 2.° de la l e j . 

León 29 de Enero de 1903.—El Interventor de Hacienda, Alfredo Marqu ie ie .—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega. 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1902 á 1903, aproíadopor Seal orden de 26 de Julio de 1902 

S T J B A . S T A . S 
De conformidad con lo cons'gnado eo el m i H i c i o n ü d o p l a n , ee s a c a n i pública subasta los aprovechamientos de pastos en low terrenos foresta

les denomiiiados ¿Puer tos Pirenáicos» que se tneocionnn en la siguiente re lación, cuyas subastas se celebrarán en las casas cocsistoriales de los respec
tivos AyuuWmieutos. y en los días y horas que en dicha relaciáo se expresan; rigiendo, tanto para la celebración del acto y ad jud icncón del lemate, 
como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de las prevenciones y disposiciones de la ley de Montes vigente, las expresadas en los pliegos 
de condicionas que obran á disposición del público en las oficioas de esto Distri to foresíal , que fueron publicadas en ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente á la adición «el n ú m e r o del dia 9 de Octubre de 1901, pág ina 18 y siguientes, y dia 26 de Febrero de 1902; debiendo publicarse este 
anuncio con veinte días de ant ic ipación por lo me' os. 

Logroño 17 de Enero de 1903.—El Inspector general interino. Pedro de Amia . 

AYUNTAMIENTOS NOMBRE DEL PUERTO PUIBIO A QUE PERTENECE 

Núnicro y clnne ile cabeins 
con que podrán aprovecharse 

lo» pastos 

Cabrío 
Caballar, 

mular 
ó a s n a l . 

TASACION 

Pétela 

Días en que fíe efeetna-
rán IfiK Hubasfas 

Día Hora 

Cármenes . 

Idem , .Gucipeñ ' i 

I M i i r i a s . 
• ¡Pe red i l l ay V a l d e m a t i o . . . . 

La Pola de Gordón . 
Valdelugoeros . 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem . . • • 
Rediezmo 
Idem'. . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . ' , 
I d e m . . . . . . 
V á l d e t e j a . . : . 

. Va ldep ié logo . 
I d e m . . . . . . 

- BoSar. . 

Sai.ta Cruz y sus valles. ¿ 
Gul.imedo y Badou . . ' : 
Pozos y P ¿ ñ a b a r e s „ . 
Solana v Ca rb i . 
Faro y Beutarguero. . . . . . . 
Cubillas y M o r a l a . . . . . . . . . 
C u r a b o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Sierra y Oantosalguero 
P o i i e d o . . . . . . . . . . . 
Peñrílara ' . . . . . . . . . . . . . , . ' 
Las Vegouts. . 
Formigoso..". '. ' 
La ReB»... .' 
Buc ibso .y -BraSa . . . . . . . . . . . ¡Váldeteja;. 
Reqúejb . . . : . . ' . ... . . . . '.Moutuerto. 
D o t e s . . . . . . . v ; . . Corrqcillas, 
Fdenteparmacio . . . . . . . . . - . .TOville: 

PARTIDO J U D I C I A L DE LA VECILLA 
200 
300 
200 
¿00 
200 
200. 
300 
100 

.200 
150 
150. 

: 200 
•200 
200" 
220 

. 300 : 
• 200-. 
..2o0-
. 150.. 
;'.200 

Canseco 
Idem 
Piad r a f l t a . . . . . . . . . . . ' . 
Cabornera, Paradilla'y o t ros . . . 
Logueros 
Cerulleda y Redipuertas.. 
I d e m : . . . . . 
Idem 
Kedilluera 
L l a m a z a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . . . . . . 
P e r e d i l l a . . . . . . . . 
R ó d i e z m ó . . . . . . 
Millaro 
Vulomanm . . . . . . . . . 
P e l a d u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARTIDO JUDICIAL-DE MURIAS DE PAREDES 
Palacios. .- . . 

Í
Formigoncs. 
Agüe lió ir . . v . . . 
La Ferrora 
Loe Á r c ó s V . . . , 

[Orbia 
. ' * AVega r r edoúda . . 

IBebc zo . . . 
•** . iRr-nodoiro.. ' . . , 

Cabrillanes . . . . . . . . . . . . . . . ; . - .{Laguer»s.; . . . . . . . 
' '.• jCebolledo ; . . . . , 

/ A b e s e d o . . . . . . 
füajiLalueriga . 

'•..''*"": ' . r . : . (SobrepeBa. 
• Idem¿ : : . . . . : lPuf i ¡n . . ' , 

, . Í C o r r a i i n e s . . . : . 
I D E M - ' V ' ( L a F o n f r í a : . . . . 
I d e m . . . . . . . . I Prado . . . . . . ; . . . . 
Idem. |Biii be i t a . . . . - . . 

Í
Valmavor. 
El Cue'to . . . . . . 
Vaidepiórnedo. 

Idem. . , . . . . . . . . . . . . . . j C a r c e d o . . ' . . . . . 
; \b-i M o r a . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . Pii„dillo . . . . 

Í
Vegairejn.... . . i 
Las Verdes .;". 
Calderones... . 
Cuetalvo. . 
Corbata 

ITierrafacio:;': '. - . . -. V»)Salientes; 
S a l c e . . . . 
Idem - i ' ír . 

Idem. 

SaleptinQS y Valsecq 

U e m - . . ' : . . . . 
I d e m . . ' . . '. 
Las.Cuestas. 
Idem \ 
Idem . r .V. . :.>'.' 
Idem 
b i e n i : . . . : . . . . . . . v 
Idem . ; : . . . " . 
Idem 
I d e r u I ' . ' . " . . . . 
Idem . . 
Liigo.-. . 
La Riera. . .... . . 
Idem . . . . . . . . 
La Vega y Meroy . 
Meróy .y Somiedo. 
Pef la iba . . . . . . . . . .V 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Piedrafita . . . . . . . 
Quintaui l la . , ; 
Idem . . . . . . . . 
T o r r e . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . " . 
Idem . . . . . . . . . 

300 
400 • 
300;-
700 

.100': 
000 

•380 : 
•500^ 
400 

. 700, 
•650 : 
• 200 
: 250. 
"euo: 
•600: 

400-'. 
' 400 

700 
800: 
800 
700 
400 
400 
200 • 

. 700 : 
300. 
.500 
50.0 . 
350 
500. 

SECCION DE lüSTItUCClON PÚBLICA 
V B E L L A S A R T E S 

C I R C U L A R 

El 'Jobierno de S. M . , inspirado 
en elevados propósi tos , ha tenido á 
bien dictar la Real orden de 31 de 
Diciembre ú l t imo , con objeto de 
proceder al arreglo escolar de Espa-
fla, cuya superior disposición so i n 
se r tó en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 
12 de-Enero de 1903, al pie de la 

cual se insertaron también los mo
delos que los Ayuntamientos deben 
cubrir y devolver, á cuyo efecto se 
les remitieron.tres ejemplares á ca
da uno. Son muchos los que han 
cumplido el servicio, pero todavía 
e s t á n eo descubierto gran parte de 
ellos, circunstancia que entorpece 
los sucesivos trabajos que hay que 
practicar p i ra remit i r á la Subse
cre ta r ía los r e s ú m e n e s lo antes po 
R'.ble. Es indispensable, por consi 

220 

88 
88 

264 

88 
66 
66 
H8 
88 
88 

. '97 
-132. 
: .xg' 

;.109 
'. 7.1 

132 

657 

:1.87J 

:'.'Hh 

350 

306 
.350 

831 

175; 

396 

942 

Febrero.. 

I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

Idem. . . . 
Idem. ' . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I de i i i . . - . . 
M r m - . . . . 
I d e m . . . ; 
I d e m ¡ . . . 
Mafzo-..'. 
[Jem . . . . 
M o m : . . . 
Idem. 

Febrero. 

Idem...". 

2 t í 12 

26 ' 12,30 
26 12,30 
28 11 

Idem. 

I d e m . . . ; 

Idom 

I d e m . . . 
Idem; . : 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Idem. . . . . 

Idem. 

27 

28 

11,30' 

12,: 
ia¡30-
13 
11 
11,30-
12! . 
12,30 • 
¡ 3 
11,30 -
i i . - - : . 
n;30 
11 :• 

11,30 
12 : 

Í2,3Ó 

13 ::. 

11 .. 
11,30 
12 

12,30 

fSe coníinuardí • 

g u í e n t e , que dentro del plazo i m 
prorrogable de diez dhs, han de 
obrar en esta SOCCÍÓQ devueltos, 
dos do aquellos modelos, cubiertos 
con estricta sujeción á lo que re
sulte- del Censo do población do 
1887, pura los Ayuntamientos for 
mades por varios grupos, y del úl • 
timo de 1900, para los quo están 
constituidos por uno solo, acompa
s á n d o s e á ellos las cer t iñeac iones 
de que tratan los a r t ícu los 1.° y 2.° 

do la citada Real orden, proponien
do las agrupaciones quo so crean 
c.ooveuioutes, ú asplicaado, eo su 
caso, lascaus-isq >iese oponga u á e l l o . 

Tengan ou cuenta ios Sres. A l 
caldes, que tmascurr-do ol plazo 
indicado, se propondrá al Sr. Go-
birnador adopto contra los morosos 
medidas coercitivas inmediatas, sin 
con templac ió J alguna. 

León 5 de Febrero de 1 9 0 3 . - E l 
Jefe d i la Secc ión , Manuel Capelo. 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

M e s de Febre ro de 1903. 
O O N T A D U I U A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUiSTO PROVINCIAL ^ ^ ^ ^ ^ 

DisTBiuuoiós do faudos por capitu'.os para satisfacer lus obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de tonduis provinciales, confirme á 
io priivoniilu eo el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro 
viocial de 20 de Septiembre de 1865. 93 del Ueglamento para la ejecu-
cíóu de la tuisir.a, y á la regla 10.' de la circular do la Uirecciou de 
Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio du 1886, sobre reformas en la 
routabilidad.por ester apLzpda hasta 1.° de Marzo la aplicación del Real 
decreto de '¿'A de Diciembre de IMüü por Iteal orden de 28 de Enero 
de iy03 . 

Capítulos 

\ .° 
2. " 
3. " 
4. ° 
5. ü 
e.' 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
1 1 . " 
12. " 

O A S T O S 

A!ÍininÍEtrac:óo provincial . . 
Servicios generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . . . 
Cargas ' 
losü ' i iccióu p ú b l i c a . . . . . . . . 
B o ^ e f i c e n c i a . . . . . . . ' . . . . . 
Corrección públ ica . 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . 
Nuevos establecimientos... 
Caneteras 
Obras divetsas 
Otros gastos 

T O T A L . . . . ; . . . . . . . . . . . 63.100 

Pesetas Cts. 

4.900 
2.700 
1.200 

10.000 
5.800 

30.000 
1.200 
1.500 

700 

5.100 

. La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y tres mi l cien pesetas. .. • .- - • 

; . León á 30 de Eaero de 1P03.—El Contniior.Salmtiano P o s i i i l l a . 
.Ses 'óa de 1.° do Fetirero do 1903 —La Comisión, previa - declaración 

. de urgencia, acordó .aprobar la presente dis t r ibución de fondos.-cuyo por-
*:menor se publ icará éa el BOLETÍN OFÍCIAL IÍ los debidos efectos.^-El Vice.r 
.presidente,. Ol'JDitltgt traui.—El S e c r e t a r i o , , S a r c í k . • • . '•*; 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . — C O N T A D U R Í A 

MCH <lc F e b r e r o 

Distr ibución de fondos qde pára satisfacer-las obligaciones del presupuesto 
• : municipal, durante el mes arriba . indicado, forma la Contadur ía , con 

' arreglo d-ló/que p r ecep túa el párrafo-!.9, á r t . Í 2 : del Real decreto dé 23 
de Diciembro de 1902. . . . : / . »' : •'/ - • . .•- '-. :.:-*; • 

.! - - , , ,r~l.°..Gastos bíligatóriós 'depaga inmedialo 

Seguros,-contribuciones é.impuestos.relatiy.ps á los bienes del 
~ Mucicipio y conservac ión y - répa rac ión .de los mismos... 

'Personal y-material d<¡ Ins t rucc ióu pública .-. 
AtencioLes de la. Cssa-ási lo; de, Meodieidail, socorros á pobres 

- t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios. : '.. . / . T : , 
Suscripción á la Gacéta de Madrid. v V-."y-. . . . : 
Eneiabezamieuto de c o n s u m o s . . . . . . . . . . .V. 

.ContiDgeute p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . - . . . . 
- Sanidad é h i g i e n e . . . . . . : 
' A m o r t i z a c i ó n é i o t e r e s e s . d e e m p r é s t i t o s , peosiones y padrón 

• m u n i c i p a l . . . ; . . - . . . . . : . ; . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripcióu de la l e y . 

' ¿ . " G a s t o s o H i g a t o r i o s d e p a g o d i f t r i t l c . : 

Persóna l y material de las oficinas y dependencias, y gastos 
de r ep resen tac ión de la A l c a l d í a ' . . . . . . . . . . . . . . . 

Policía urbana y!rural . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos.y calamidades púb l i ca s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras públ icas , 

cuyo costo corresponde al Munic i i i io . . ; 
Fomento del, arbolado . ; 

PESETAS CTS. 

3 . ° Gastos de carácter voluntario 

Para los do esta Indole. , 

TOTAL 

18. 

286 65 
300 V 

.905 50 
.20 » 

.885 75 

.821 25 
: 478 89 

987 18" 
172 92 

12.881 14 
7.131 45 

218 55 

10.000 i 
455 20 

735 41 

79.279 89 

León 28 de Enero de 1903.—El Contador municipal , Vicente Ruiz. 
Ayuntamiento constitucional de León-—Sesión da 29 de Enero do 

1903.—Aprobado: «Remítase al Gobierno de provincia á los efectos del 
párrafo 1.°del art . 12del Realdecreto de 23 de Diciembre ú l t i m o » . — E l 
Alcalde, Garrote—P. A . del E. A . : J a só Datas Prieto, Secretario. 

A ñ o de !»«»:( ¡tleM de Febrero 

Distr ibución de fondos que para satisfacer obligaciones del p r e s u p u í s t o 
municipal , durante el referido mes y el anterior, forma el Ayuntamien
to, s e g ú n lo preceptuado eo el art. 12, párrafo 1.° del Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio, seguros y 
contribuciones relativas á los mismos 

Contingente carcelario 
Hospital, socorros domiciliarios y á pobres trauseiintes 
Suscripción á la Gaceta de Ü a d r i d 
Cupo de consumos del primer trimestre. . 
Contingente provincial de id 
Suministros al E jé rc i to . . 
Sanidad é higiene 
Intereses y amor t izac ióa del e m p r é s t i t o , deudas y obligacio

nes recouocidas. 

TOTAL. 

Gastos obligatorios de pago diferible 

Personal y material de las dependencias y ofuioas. 
Policia.de seguridad ' 
Policía urbana.y rura l . . 
Imprevistos y. calamidades. 
Cons t rucc ión , conservación y reparac ión de obras p ú b l i c a s . 
Fomento del arbolado 

TOTAL. 

PESETAS CTS. 

451 36 
255 » 
120 . 
20 . 

.337 50 
508 50 
250 » 
916 64 

4.880 

16.739 • 

3.099 16 
044 54 

3.78' i 54 
186 66 
834 > 
250 .» 

8.796 90 

. . Gastos voluntarios 

Jubilados-y pensiones á .v iudas de empleados . . . . " . . . . . . . . . . 
Otros gas to s .—Mús ica , fancioues'y subvenciones otorgadas. . 

TOTAL. 

, 4 3 6 46 
1.137 76 , 

1.574. 22 

'•».. Importa , esta dis t r ibución -desfondos.' la cantidad de veintisiete m i l . 
ciento.diez pesetas doce c é n t i m o s : . . 

' Astorga 28'de Enero'"do. 1903.—El-Contador m u n i c i p i l , >,Paulino P. 
i loatesenn.. " • • • 

- - Aprobada la anterior d i s t r i buc ión ; acordándose . . remi t i r la al.Sr. Go
bernador c iv i l para su,publ icación en-él.BOLETÍN OFCCIAL deja provinc ia . -^ í 
El Alcalde, Paulino Alonso Loréuzana .^-P . /A ' . del Á. : ;E : 'Seore t s - lo . Tibúr '--
cio Argue l lo . • .• , , 

. Alcaldía constitucional de ' 'A: 
Toral dé los Gmmanes 

Por padecimientos físicos dél que 
la ibgenta,.se pone vacante la plaza 
dé beneficencia de Practicante, de 
esta,villa',- dotada con 50 pesetas, 
: La .:per3oaa:;que desee solicitarla 

lo pondrá7 en couocimiento de esta 
Alcaldía en el t é r m i n o de un mes. 

•Toral de los Guzmanes 1.° de^e--
brero de.'1903.—Sl.AlcaMe, Eut ímio 
Fuertes. 

. .Alcaldía constitucioml de •• 
Gaileguulis de Campos 

• Las cuentas de los Pósitos de este-
Ayuntamiento conespondiestes al 
año de 1902, quedan expuestas al 
público eo. la Secretoria del mismo 
por t é rmino de quince úins. Durante 
los cuales pueden ser examinadas y 
presentaren contra de ellas las re 
clamaciones que sean pertinentes. 

Galleguillos de Campos 31 de 
Enero de 1903.—El Alcalde, Au to 
p i o Igiesios. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Como á pesar do las averiguaciO' 
nes practicadas se ignora-el parade
ro y domicilio del mozo Miguel A n . 
tooio Guad ián , zapatero, hijo de 
V i c t o r i o y Venancia, natural de Re-

qiiejo de la' Vega, de -e -te " Muñicí-r-'; 
pío, cuyos'padres fi!leci"i'or! en l í a - -
drid, donde tuvierorr si¡ re.s'deo'cia, 
se le cita por meíliu á". '•:> presenta ; 
para que comparezca e.r usía Alcal -" 
día á los-actos del ro-'iní.r-ízi; por- = 
hallarse incluido o;::el Í1 i.stamiento, 
delrcorriente. a ü o ^ c o a : irrc-glo á lo 
dispuesto en el caso ¡3.".•;<:1 art. 40 
de la ley; en la ¡ntiligív""'!a. que de . 
no comparecer al acto d;v..'!asifica-
ció'n y d e c l a r a c i ó i r d e sciíl'jdos que • 
tendrá lugar el-1." de Mui-z" p r ó i i -
mo,: le parará el perjufo-.::. corres
pondiente.:. 

Soto .de- la-Vega 2 di» Kabrero de 
1903.—Dionisio Kue.ítes. 

Alcaldí t constituciiitial de. -
i í a t a m a • 

' Se halla terminad-' y n^nnesto al 
públ ico por espacio dé d j ea ' áUs , eu 
la Secretaria de e s t í Ay i r i t amien to , 
el padrón de c é l u l a s personales del 
corriente aflo de 190.1 Duru-ite cuyo 
plazo se rán admitidas '.ciias las re
clamaciones que.contra oí .nismo se 
presenten. 

Matanza 1.° de Febrfl'.;. 'le 1903. 
— E l Alcalde, Vicente fiarcia. 

Alcaldía consliivAvni;:l de 
. Viltamid 

Terminado el repartimiento de 
consumos y demás iivpuestos de 
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este Ayuntamiento para el año do 
1903, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria mur.icip»! por l é r -
mimj de ocho dias, á f io do oír re
clamaciones do agravio; pasado d i 
cho t é r m i n o serán dessteudidas las 
que se proseuteu. 

VUlamol 1.° de Febrero de 1903.— 
El Tenieato Alcalde, Luciano Ruiz. 

A kaldia conslitucional de 
Cuadros 

Por no haberse presentado aspi 
rantes á la plaza de beneficencia do 
este Ajuntamieuto , se anuncia al 
público por tercera vez, con el suel
do de 500 pesetas, por la asistencia 
de sesenta familias pobres, y con la 
obl igación do residir en ia cabeza del 
Aytni taui ieuto. 

El que resulte agraciado puede 
contar adeaiis, y desJn luego, cou 
otras 1.500 pesetas que le pagan en 
t.re cien" vecino», y la f..calta'l Jo 
jguyiaree con otros trescientc-s. de 
que consta el Ayuntamiento. 

El anuncio so hace por t é r t n i a o d e 
treiatti dias, dautro de los cuale* los 
que deseen optar á dicha plaza puo 
ueu presentar cu la Secretoria de es 
te Ayuntamiento, debidament-i do 
comeo tudas, sus solicitudes. Siendo 
condición ioriispenflíble que los as . 
pirantes seau Licenciadns ó Docto
res en Me-.ücit.a y Oirugiá . 

Cuadros o 3 da Febrero de 1903.-
— E l Alende,' Isidro Gare i i . 

. Á lcaldia constitucional de 
Santo* Martas 

Confeccionado e! padrón de cedu 
: las personales del a ñ o actual, se. ha-; 
- l ia pxpuesto'Bl público eü.-la Secire-

taria de este Ayntitaroiento por t é r -
mjf.o de ocho díaá: • ~* 

.. Eu el referido plazo se oirán y . re-
solverAn. los rcolatnaoiooes. que.se 
presentei.; | uos una vez t r á o s c a r r i -
do no serán a tendidáá . . 

. Saotes. Martas 2 de Febrero de 
1093.—ErAlcalde. MaBUol Bermejo. 

' •; • Al-Mldia constitucional d i - ; . .. 
i lalatlana 

. SJ fajllon tsrniifjados y expuestos 
"•¿l públ ico-eb la SoureUria de esto. 

Ayuntamiento él repartimiento de 
consumos y. el padrón de . cédu las 
'personales para ol corriente ejerci
cio, 'por espacio de ocho.dias,-para 
que los cout-ibuyoiites puedan exa-

• minarle y .cxfñuñ'e dentro, dn dicho 
t é r m i n o ias lociamacioües que á sus 
derechos couduzcai:; pues posado 
dicho plazo no serán-oídas por justas 
y legitimas que fueren las. presen
tados. 

Matullaua 4 de Febrero de 1903— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

- S e g ú n me- comunica el vecino de 
La Valcueva,, Manuel S u á r e z . A l v a -

. rez, B» eliauo' da 1891' hao despa
recido de la casa p í t e r u a sus. hijos 
Tirso y Francisco Suirez González : 
el primero do 22 años de edad, y el 
eégundn .de 13, eii.uquella fecha, con 
dirección á Bilbao. Posteriormente 
por una carta uel Tirso se supo que 
se brillaba de soldado voluntario Cu 
Filipinas, y que cuando él m a r c h ó 
para dicho punto, su hermano había 
quedado eu un Hospital cou v i rue
las, resultando de todo que dichos 
hijos no han vuelto íi su hogar ni so 
tiene m á s conocimiento de ellos que 
lo referido, presumiendo que los uos 
sean muertos. 

Matallana 4 de Febrero de ¡ 9 0 3 . — 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conslitucional de 
Congosto 

Por los vecinos de Almázcara don 
Luis Rodr íguez , D. Domingo García 
y D. Manuel Alv^rez se me dá cuen
ta de que en la noche de ayer les fue
ron robadas do las respectivos cua
dras Us caballerías cuyas señas á 
cont iuubción se expresan: 

Una yegua, de 4 á 5 años , pelo ne 
gro, de 6 cuartas do alzada, estre
llada, con las patas blancas en los 
menudillos, y herrada do las manos; 
tmoe la cola recientemente cortada. 

Una pollina, do 2 años y medio, 
siu her r i r , pelo ca s t año y bebedero 
blanco, de alzada regular. 

Otra, cerrrria, pelo c a s t a ñ o , alza
da regular, cascos mal hecl iosyso 
tuca cuu los corvejoijes al andar. 

Lo que so hace público por el pre
sente, por si las autoridades civiles 
pudierau avo/iguar su paradero. 

Congosto 30 de Euoro de 1903.— 
El Alcalde, LUCJS González. 

A kaldia constitucional de 
Bemti t 

Terminada la formación del pa
drón de oódtilas personales de este 
Municipio para e l . a ñ o actual do 
1903, queda expuesto a! público en 
la Secretaria del mismo por el tér-
mino dé diez dias, á coutar desde el 
1." de Febrero". Durante cuyo plazo 
puedou examinarlo los contribuyen
tes, .formulando las reclamaciones 
que crean' perliuenj.es; 'pues pasudo 
que sea uó serán atendidas. 

Beouza SO de Enero de-1903.—El 
Alcalde," Jesús Bermudez.' . -, . 

J U Z G A D O S . 

:' 'Edicto. - " , 

Eu la'cnisa seguida en este Juz
gado,contra J o s é ' C o r t é s Prieto, de-
IT años , hijo de Dqinibgo y ' d é Te.-;, 
resa, natural y vecino, de Bauuti-' 
'cias, por hurto, rse dic tó-sentÓDcia 
pí.-r lá -Audiér.'cia provincial do esta 
ciudad con fecha .catorce de. Abri l 
del añoii ' . t i r iKs que' fuó declarada 
firme en 22 del. mismo, cuya , parte 
dispositiva dice: «Fal lamos que dn-
bemos condenar y-condenamos al 
procesado José Cortés Prieto á - la 
pena-de multa .eu .cuut id í fd 'de 150 

. oesetas, coQ.',la personal subsidiaria, 
á ' r t zóu de un -uia por: cada - 5 p<}:.. 
setas que deje d o ' sati if ioer por sd 
insolvencia, cuya : ' r eso luc ión con • 
sultada aprobamos; al pago de to 
das las costas procesales, y á quo 
pague á' Lorenzo Mart ínez 7 pese 
tas 15 cén t imos como indemuiza-
c;úu de perjuicios, con la propia-pri
sión subsidiaria; se le abona al pro-
c.'sado todo e l . ' tiempo que llevó 
constituido eu prisióu provisional 
por e?ta causa paca laVresp'onsabiii 
dad personal subsidiaria » . 

Y para que sea notificada la- par
te dispositiva de la sentencia inser
ta al perjudicado Lorenzo Mart ínez , 
de esta vecindad, y cuyo actual pa 
radeto se ignora, expido la presente, 
que habrá de insertarse eu el BL-LE 
TÍN OFICIAL de esta provincia, y la 
cual firmo eu León á 31 do Enero 
de 1903.—El Escribano actuario, 
Estanislao S á n c h e z Luengo. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia ó ins t rucc ión de 
esta vil la y su partido. 
Hago saber: Quo en diligencias de 

apremio pendientes en este Juzgado 
contra Felipe L i g o Fe rnández , ve 

oii-.o de Qui lós .para hacer efectiva ¡a 
suma de 549 pesetas y 5 cén t imos , 
costas causadas y que se causen, cu 
yss cantidades estíi condenado á sa-
t u facer por v i r tud de causa que se lo 
ha seguido sobro hurto de 6 chopos,-
se acor-:iú para solventar las meutu 
das responsabilidades, vender en pú 
Mica y tercera subasti , por t é rmino 
do veinte dias, siu sujeción á tipo, 
los bienes que le hau sido embarg-a-
dos, y que á con t iuuac ión se expro-
sau; cuya subasta ha de tener efecto 
el dia 26 del próximo Febrero, á las 
diez, en la sala de ou liencia de este 
supr.'.dicho Juzgado: 

1. " L J 'planta alta de una casa, al 
sitio de la calle del Centro, del pue
blo de Quilos, de hacer dicha planta 
alta 70 ¡notroR cuadrados, p róx ima 
mente, correspondiendo lo bajo á 
Lorenzo Lago: linda Naciente, corral 
oe la misma casa; Mediodía, huerto 
d vLureczo y Ceferina Lago; Poaieii-
to, casa de Fiorootina Lago, y Nor
te, con Aquilino Lago; tasada en 
152 peseti-.s. 

2. ° Un huerto, prnindiviso cou su 
hif.T-.nio Vicente Lago, á la citada 
calle del Centro, de hacer todo él 4 
m e j i o s . ó se.3!,2 áreas 88 een t iá reas : 
linda Nác icñ to , ora de Lorenzo Lugo 
y otros; Mediodía, m á s de Aquilino 
Laso; . p o r t e ó t e , de Joaquín Lago, .y 
Norte, cumirio; tasado en 53 pesetas. 

" L is 'personas que deseen tomar 
'paite 'eu lá subasta se personarán 
en el local y diá designados." -
- -He ¿dv i é i t é quo no se presente-
ron t í tu los de propiedad, de los i a-, 

. m u e b l e s . d e s e n t o í ; " q u e no se adtni'. 
t u á pr.stura siíi que cubra las dos 
terceras partes del tipo de subastii, 
ni ¡ ic i thdor .que nó haga el depósi to 
previo qne establece la de'y.; y.: ' ' -

• ' Oído en Villafranca del Bierzo i 28 
do [•.'¿eró dé 1903.—Gerardo Pardoi 
—.D. 3. O.: Pedro:Sandes. <••-

' . } 'Cédulas de citación • " ,'*" 

... Por el Sr". Juez de ins t rucción ' de
es te partido se ' ihá.acordaáo -en pro-' 
vidoacia d é hoy,-en. causa p o r i n f i n -
t ic idio. se. cite" de comparecéuc ia 

-arite^-ííte Juzgado; sito ou. la ;cárce l 
públ ica del purcidd^bsjóg, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias se 
preseuto Dolores García Cabeza, do 

.24 ¡.Ros da edad, 1 soltera, hija de 

. Francisca, ña tu ra í y vecina de Man -
"zaiial^del Puerto, cüy'b^paradero en 
ía ¿etti.:ilid¿d.se' igriora, al efecto de 
ser oída eo dicha causa: 

Y para que dicha citación tenga , 
logar .con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeta su obl igación do concurrir 
por esto, primer llamamiento; bajo 
Apercibimiento que de no hacerlo 

,1a parará el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula original 
e:i As t i rga á 30 de Enero de 1903. 
—El ; Escribano, Juan Fernández 
Iglesias. ; . 

Por el Sr. Juez de ins t rucción de 
esto partido se ha acordadoeo provi ; 
dencia de hoy, eo causa por hurto de 
dos cbballeriis á José Alonso Corde 
ro, de esta vecindad, se cite de com
parecencia ante este Juzgado, sito 
en la cárcel pública del partido, ba
jos, para que dentro del t é rmino de 
diez días so presente un joven g i t a 
no, que el 19 de Diciembre úl t imo 
h u r t ó ¿OÍ cabal ler ías ec una huerta 
al rio Gcrga, t é rmino de Murias de 
liechivaldo, de la propiedad do José 
Alonso Cordero, y vead ió á José 

Ramón Blas, tabernero de Pedredo^ 
al efecto de ser oído eu dicha causa. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con ar icglo á derecho, ha
ciendo sibor al propio tiempo á ta l 
sujeto su obligación do concurrir 
por este primer llamamiouto; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer lo parará eí perjuicio consi
guiente, expido la presento cédu la 
'o r ig ina l en Astorga á 30 de Enero 
de 1903.—El E íc r ibauo , Juan Fer
nández Iglesias. 

# # 

Por el Sr. Juez do ins t rucc ión de-
este partí lo se ha acordado en pro-
videndia de ayer, en causa por hu r 
to de h í r r a m i e o t a s de relojería y 
otros efectos á D Luís Recuenco, se 
cite de. comparecencia ante este 
Juzgado, sito en la cárcel públ ica 
del partido, bajos, pira que dentro 
del t é rmino de diez diasrse presea-, 
te un sujeto de 24 á 26 años , esta
tura regular, rubio, coa barba como-
de cuatro semanas, traje .de corte 
obscuro, boina do visera y alparga
tas viejas que dijo ser de Valer.cía 
del Cid., y .que en la m a ñ a n a del í 
de,Diciembre úl t imo vendió en San 
Román do la Vega varias he r r amién -
fca.< de. relojeria al vecino; Vicente 
Ueriiál, y cuatro limas ó Santos Gar-
cia, y cuyo paradero en la actual i 
dad se ignora, al efecto de ser oído 
en dicha causa.. 
... Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á d i r e c h » , hacien-. 
do saber al propio tiempo á tai suje -
to su obligacióo de concurrir por.;; 
esté primer llamamiento: bajo aperi;" 
cib. mieoto q'ue de uo hacerlo le pa
rará el-perjuicio cotrsiguionte, ex- " 
pido, la-preseute cédula original en.-
Astorga á 31'de Enero de 1903:—El" 
E s c r i b i n o , . J u a n . F e r n á n d e z Iglesias. ' 

/ A N U N C I O S OFIÓIALHS ".-

DonJ:)CÍnto..Ro5és.y-Gutiérrez,:pri-.-r.. 
'•;" inér-Teoiei i te d e r R e g i m i é i i t o I n - v 
: 'fanteria de Gar'dliano,'num. 43, y 
•'' J u í z iostrn'ctqr de urden dél señor-;•• 

Coronel, en.el expediente por fa l 
ta do incorporación, contra el. 

. soldado Sandalio González "Ro
bles. ,. ' ;• 
Por la.presente requisitoria l l amó, 

cito y emplazó a l 'c i tado soldado, 
natural de Gallegos dé CurueSo,'-
Ayuntamiento de Santa Columba,^ 
provincia de León, hijo de Francis:," 
co y de Rosa, de oficio sastre, edad 
23 años ; cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo cas t año , cejas -
al pelo, ojos al ídem, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
bueno, de un metro MIO miametros; 
señas particulares: tuerto del ojo. 
derecho, para que en el preciso t é r -
mino de treinta días , contados des-, 
dé la publicación da esta requisito • 
ria eu la Gaceta, de Aladrid, compa
rezca e-j esta plaza;, bajo apercibi
miento de que si asi uo lo hiciere, 
será declarado rebelde, parándole eL 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombro de Ŝ  U . e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades civiles y m i 
litares y de policía judicial para, 
quo practiquen activas diligencias, 
eu busca del referido soldado, y-
caso de ser habido lo remitan preso 
á esta plaza y á mi disposición. 

Dula en Bilbao á 27 de Enero de-
1903.—Jacinto Rosés. 

Imp.-de la Diputación provincial 

http://perliuenj.es

